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PARTE OFICIâl Mozos. Quintos.
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189 53 55»

522 6 4 7

2
7

9

29
1

8
9
3

6
2

9
9

4
2
6

3
9

3
2
4

11
2

5
2
2

4
3
3
9
7

6
6
8
6

2
2
2'

12
2

6
3
2

4
2
2

9
2
8

9
8
9
8
2
3
5

9
2

2
1

3
14
3

8
4
2

5
4

41
7
4
3

19
6
3
3
5
8

24
11
9
7
6
6
3

3
2
2

7
3
2
2

2
8
5
8
5

1
3

7
3
2
2
2
2

3
o
3

5
3
5

2
5
1
9
6

7
6
3
2
8

4
1
1
2

3
1

3
4
1

5
3 _

3
2
1

50
2

13
9
7

2
2
2

10
3
3
6
4

12
12
11

2

3
1

4
9
8
2
6
5

7
2

1
2
1
4
4
4

9
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7
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Déci
mas.

5
5
6

. 1

9
14
3
3

8

S

12
4
3
9
4
□

Calahorra.
Alcanadre .
Ausejo 
Autol .

2
6
»
7
7
8»

a
» t
1

5
»

10
4

11
»
3

2
■4

»
s

Total
ele

quintos.

Gimileo.
Ochanduri.
Ollauri.
Rivas
Rodezno

ra y Pecina. 
Tirgo

villalva.
Zarraton.

Total
de

quiQlos.

24
5
3

13

4 27

20
10
8
»
9

Inestrillas.

Muro de Aguas 
Aguas.

Aguilar y Rincon de Oli- 
vedo

Haro.

Angunciana y Greca..
Brifías .
Briones.

Castañares de Rioja .
Cellorigo, . 
Cihuri
Cuzcurrita'

Alberite
Arruba .
Cenicero
Clavijo.
Collado y Aldeas.
Daroca.
Entrena
Fuenmayor 
Hornos.

cas.
Lardero.
Leza de Rio Leza.

Medrano.

ivavarrete.
Ribaflecha.

Sorzano
Sotes

Déci-
mas.

Arnedo. . , . . . 
Anedillo y Santa Eulalia 

Somera.

Corera..
Enciso y Aldeas.
Herce. .

Villar (el de) Arnedo 
Villarrova.

20
la

Aleson .

Arenzana de Abajo. . » 
Arenzana de Arriba 
Azofra. .

Déci-. Total
Mozos, quintos. demas.

PUEBLOS. quintos’

Viernes 1.® de Enero de 1858

©âdâl
DE LA PROVmi DE LOGRO.VO

PROVINCI.A DE LOGxBONO.

La Dipulacion de esta provincia en cumplimiento de 
lo prevenido en las disposiciones 2." 3? y 4 ’ de la Re d 
orden de 14 de Diciembre último inserta en el snpie- 
mento del Boletín oficial número 152, de 21 del mismo 
mes por la que se llaman 30,000 hombres a! servicio

las-^ma«. para la distribuido
entre los pueblos de la misma el contingente de 324 
Keal^óSe?^ correspondido según la espresada 

J V En sesión pública celebrada en el dia 30 del pasado 
’^ verifico asi mismo el sorteo de décimas entre los one- 
^los que las tenian asignadas.

Y para que arabas operaciones tengan la publicidad 
prevenida en la ey vigente, se insertan á continuación 

3 rdeesta circub.r. Logroilo 1.» de Enero de i858 -Fran- 
-CISCO Paez de la Cadena.

Mozos. Quintos.

PARTIDO DE ALFARO.

Alfaro..
Aldeamíeva de Ebro.
Rincon de Soto.

Bergasa.
Bergasillas
Carbonera

Munilla y Aldeas. . 
Ocon y Aldeas.
Poyales y Aldeas. .
Préjano. . . 
Quel .
Redàl (el) . . 
Robres y Aldeas, 

ulalia Bajera
Fudelilla. .
íurruncun.

Zarzosa '. .

Pradejón . ,

PATÍDO DE GERVERA DEL RIO ALHAMA
Cervera del Rio Aihama.

Cornago y Valdepérrillo.
Grábalos , .

Igea. .
y Ambas

Saj azarra
San Asensio.
San Vicente de la Sonsier

Treviana

PARTIDO DE LOGROÑO.
Logroño y Barrios. .
.Agoncillo
Albelda.

Jubera y Aldeas. 
Laguoilla y Ventas-blan

Murillo de Rio Leza

Nalda é Islallana
^avajlm , 
Valdemadera

Abalos .

Sojuela

PARTIDO DE HARO.
Torremontalvo y Somalo 
Víguera y Aldeas.
Villamediana
Zenzano y Villanueva de 

San Prudencio. .

Casa la Reina.

Cuzcurrililla .
roncea y Arcefoncea 
Fonzaleche'y Villaseca. .
Galbarruli, ' .

Nagera, .
Alesanco

PARTIDO DE NAGERA.

Aiiguicino, ,

SGCB2021



Número í Viernes i.“ de Enero de 1858. 8 cuartos

a (PfitinI
lili 1.1 lililí IW1 lili I.«IIIISI1

PAUTE OFSCIAL PUEBLOS.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

La Diputación de esta provincia en cumplimiento de 
lo prevenido en las disposiciones2.“ 3.“ v 4 ’ de la Re d 

f^^.Pæiembre último Inserta en el suple
mento del Boletín oficial numero 132, de 21 del mismo 
mes por la que se llaman 30,000 hombres al servicio 

^^le las amas, para la Miímúuprm4nc¡aí;-ba distribuido 
entre los pueblos de la misma el contingente de 324 
KeaUiile?^ ® correspondido según la espresada 

g' .. En sesión pública celebrada en el dia 30 del pasado 
. verifico asi mismo el sorteo de décimas entre los pue- 
j|Alos que las tenían asignadas.
H Y para que arabas operaciones tengan la publicidad 

^prevenida en la ey vigente se insertan á continuación 
«/deestacircuh.r Logroño I.’de Enero de 1838 -/>2- 

oisco Paez ae la Cadena.

PUEBLOS. . Déci- 
Mozos. Quintos, mas. Total 

de 
quintos.

PARTIDO DE ALFARO.

Alfaro...............................20
Aldeaniîeva de Ebro. - . 13
Rincon de Soto. . 9

3
3 
»

8

3

3 
4
»

35 10 1 9

PARTIDO DE ARNEDO.

Arnedo. . , . . .
Anedillo y Santa Eulalia

Somera..........................
Rergasa. . , . . .
Bergasillas........................
Carbonera.........................
Corera.. . . . . .
Enciso y Aldeas. . .
Hecce. . ...

22 6 4 7

8
4
2
»
3

14
3

2
1
»
»

4 
»

4
2
6
»
9
1
9

3 
2
1 
»
1
4
1

Munilla y Aldeas. . 
Ocon y Aldeas. . , 
Poyales y Aldeas. . 
Préjano  
Quel . . . • . 
Redal (el) . . . . 
Robres y Aldeas, . 
S. ulalia Bajera. . 
Tudelilla  
Turruncun. . . .
Villar (el de) Arnedo. 
Villarroya. . , •
Zarzosa. . . . .

Mozos. Quintos.
Déci
mas.

Total 
de 

quintos. PUEBLOS.
Mozos. quintos.

. Déci
mas.

Total 
de 

quintos

—

24 7 » 7 Gimileo........................ » » > »
11 3 2 3 Ochanduri, . . . 1 » 3 1
9 2 6 2 Ollauri......................... 4 1 1 1
7 2 » 2 Rivas ........................ » » )) Jó
6 1 7 .2 Rodezno .... 2 » 6 »
6 1 7 2 Sajazarra . . . . » JO u »
3 » 8 » San Asensio. . • , 7 2 » 2» B » » San Vicente de la Sonsier
3 )) 9 1 ra y Pecina. . . 9 2 7 3
5 1 5 2 Tirgo...................... 2 » 6 >
5 1 4 2 Treviana. . . 8 2 3 26 1 7 2 Villalva....................... 1 • 2 ))
1 > 3 » Zarraton........................ 6 1 8 L-j

142 41 3 44 136 43 3 46

PARTIDO DE CALAHORRA. ' PARTIDO DE LOGROÑO.
Calahorra.
Alcanadre . .
Aiisejo . . . 
Autol . . . 
Pradejón . .

50
2

13
9
7

81

14 
»
3
2
2

23

6
6
8
6

7

14
1
4
2
2

23

PATIDO DE CERVERA DEL RIO ALHAMA,
Cervera del Rio Alhama. 
Aguilar y Rincon de Oli- 

vedo..........................
Cornago y Valdeperrillo. 
Grábalos , . . . . 
Inestrillas. . .
Igea......................... ' .
Muro de Aguas y Ambas 

Aguas. . . .
Navajun
Valdemadera. \ .

58

20
10
8 
»
9

3
2
4

94

11

5
2 
2
»
2

» 
»
1

27

PARTIDO DE HARO.
Haro..............................
Abalos........................
Angunciana y Greca, 
Briñas........................
Briones........................
Casa la Reina . . .
Castañares de Rioja .
Cellorigo, ....
Cihuri .....
Cuzcurrila’ . .
Cuzcurritilla . . .
Foncea y Arcefoncea.
Fonzaleche y Villaseca.
Galbarruii, ...

41
7
4
3

19
6
3
3
5
8
1
3
9
»

II
2
1 
»
5 
1
1
1 
1
2
»
»
2

1

8
9
3

6

9
6
2

4

9 
»
2
8
5
8
3 
i
4
3
3
9

11

6
3
2

2

1
1 
i

27

12 
2
1 
I
6
2
1
2 
2
2 
»
1

Logroño y Barrios, .
Agoncillo ....
Albelda. ....
Alberile. . . . .
Arrubal. . • . .
Cenicero......................
Clavijo.........................
Collado y Aldeas. .
Daroca. . . . .
Entrena. . .
Fuenmayor. . .
Hornos. . ; . . '
Jubera y Aldeas. .
Lagunilla y Ventas-blan 

cas.......................
Lardero........................
Leza de Rio Leza. .
Murillo de Rio Leza .
Medrano........................
Nalda é Islallana.. .
Navarrete. . . .
Ribaflecha. . . .
Sojuela.....
Sorzano.......................
So tés........................
Torremontalvo y Somalo
Víguera y Aldeas. .
Villamediana
Zenzano y Villanueva de 

San Prudencio. .

38 
1

12
4
3
9
Í 
3
»
9

14
3
3

10
3
3
6
4

12
12
11
2 
1
5
»

10
4

1

189

7 3
» »

11 
»
3
1 
»
2
1
1
))

2
•4 ■
' )) ■ 

s

2 ■

»
1
1
5 
3
3 
» 
»

»
2
1

»

53

PARTIDO DE NAGERA.
Nágera, . .
Alesanco . . .
Aleson ....
Anguiano, .
Arenzana de Abajo.
Arenzana de Arriba
Azofra. .

. 24

. 3
. 3
. 13

4
2

. 5

7 
1
»
3
1

1

1
2
3
1
9
6
1
5
a
6
1
9
9

9 
8
9
8 
2
3 
5
2 
3
3 
5
»
9
2

3

u

»
4 
9
8
2
6
5

11 
»
3
1
1
2
1
1

3
4
1
1

2
1

2
1
4
4
4 
»
1
2
»
3
1

w

53

7 
2
»
4 
1
1
2
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2
pueblos. Mozos. Quintos.

Déci
mas.

Total 
de 

quintos. PUEBLOS.
Mozos. ^quintos.

Déci- 
¡ftias.

Total, 
tltí 

quintos. PUEBLOS.
Mozos. Quintos. Déci

mas.

. Total 
de 

quintos.

Badarán.......................
Baños de Rio Tobia .

. 5

. 7
1
2

5
))

1
2

Bañares. . . .
Baños de Rioja. . . .

2
1

)) 
»

6
3

1
»

Montalvo de Cameros. 
Muro de Cameros. .

2
3

»
))

6
9 1Berceo . . . , . 4 1 2 1 Cidamon y iNegueruela . » » » » Nestares............................ 6 1 8 9

Bezares. . . . • . 1 » 2 » Corporales y Morales. . 2 » 6 1 Nieva y Monte Mediano. 6 8
•4Bobadilla .... 1 )) 3 1 Cirueña v Ciriñuela . , , 2 )) 6 1 Pinillos. j

Brieba........................ 2 » 6 1 Ezcaray y Aldeas. . . 21 6 1 6 Pradillo............................. 3 8
1

Camprovin. . . .
Canales........................

7
. 6

2
1

1 
7

3
1

Grañon. . , . .
Hervías. . . . . .

7
2

2
»

»
6

2 
»

Rasillo (el)........................
Rabanera . . .

3 
s

»
1

9 1
Canillas........................ 3 » 8 1 Herramelluri y Velasco. 2 » 5 » San Roman y Aldeas. . 3 )) 9

z
Cañas........................
Cárdenas y Mahave .
Castro viejo. . , .

. »

. 3

. 3

))
))
»

*
8
9

»
1
»

Leiba. ....
Manzanares y Gallinero 

de Rioja....................

6

1

1

»

7

3

1

1

Santa María de Cameros. 
Soto y Treguajantes. - 
Terroba. . , . . •

»
18

»
5

>
2

»
5

Cordovin...................... . » » » » Ojacastro y Aldeas. . . 14 4 1 4 Torre de Cameros. . . 2
))
1

Hormilla . . ■ . . 1 » 3 » Pazuengos y Aldeas. . 4 1 1 2 Torremuña y Larriba. . 3 4 2Hormilleja .... . » » » w San Millan de-Yécora. . 1 » 3 1 Tróviiano.......................... 4 I
Huércanos. . . 3 » 9 1 San Torcuato.................... 2 )) 6 1 Villanueva de Cameros. 2

z 
4

Ledesma .... 1 D 2 » San turde...................... ..... 2 » 5 )) VHloslada. . . 8 2
J 
2

3G

Manjar res . . . .
Mansilla........................
Matute..........................

2
. 4
. 7

»
1
2

3
2
»

»
1
2

Saiiturdejo........................
'forman tos. . . • . 
Valgañon y Angula. ,

9
11
4

2
3
1

7
2
1

2
3
1

121 35 3
Pedroso. . . . . . 6 1 7 2 Villalobar. . .
San Millan de la Cogolla Villaria Quintana y Quin-

y Aldeas. . . . . 8 2 3 2 tañar do Rioja. . .
Zorraquiu...........................

2 » 6 1
Santa Coloma. . . . 6 1 2A 2 » 6
Tobía....................... 1 » 3 1
Torrecilla sobre Alesanco 5 1 4 1 135 5.3 3 33 Total
Tricio . . . • .
Uruñuela . . . .
Ventosa.......................

2 6
»
3

Deci
mas.

de 
quintos.. 7 

1
2 
»

2-
» 1 PARTIDO DE TORRECILLA DE CAMEROS.

PUEBLOS.

Ventrosa .... 3 » 9 1 Torrecilla de Cameros. 12 3 3 4 10
41

Villar (el de) Torre. . • 5 1 4 1 Ajamil............................... 4 1 2 1 A rnpdn
i .3 

142
81
91

156
189
182

115
121

1 y 
44
23 
27 
46

Villarejo .... . 2 » 0 1 Aldeanueva de Cameros » » )) n Calahorra........................
Ceryera del Rio Albania .
Haro. '..............................
Logroño.............................
Nágera.............................
Santo Domingo de Lacal- 

zada . - .

3
Villavelayo. . . .
Villaverde. . . .
Viniegra de Abajo. .

, 2
. 4
. 2

»
1
»

6
2
3

1 Î

))

Almarza y Rivabellosa. .
Cabezón de Cameros. 
Gallinero de Cameros.

2
1
2

» 
» 
»

6
3
6

»
»

-íO
27
45

/ 
4
3

Viniegra de Arriba . ’—IL

182 52

5

6 SI i

Hornillos y Valdeosera . 
Ortigosa y Aldeas. . . 
Jalón ...... 
Laguna de Cameros.’ 
La Santa y Aldeas. . . 
Luezas............................... 
Lumbreras y Aldeas'.

1
13

1

))
3
»

3
8
3

1
4 
»

55
52

33
35

))
6

.3 
3

55
51

53
36PARTIDO DE STO. DOMINGO niíI Af.Al ZinA ! 5

3
1 
o

1 5
9
2
4

1
1
»
1

Torrecilla de Cameros .

Santo Domingo. . . . 18 5 2 —lJ. »
1

- 1115 324 » -EL

lí
Núra. 
de

sor- PUSBLOS. Núme-
leo. ro.

IITIIil1 
Núm.
de

sor- PUEBLOS. Küme-
Núm. 

de
sor- PUEBLOS. Núme-
teo. . 10.

Núm:

sor- PülBLOS. Kúme-
ieo. ro.

1

2

3

Alfaro.................................... 12
Arnedo..............................^-Soldado.
Arnedo. . . . . .14
Alfaro..................................13
Alfaro................................. ID
Arnedo 20
Alfaro. ..... 5
Aldeanueva..........................15
Alfaro.................................... 16
Alfaro.............................. 9
Alfaro;................................. 11
Arnedo................................. 17
Alfaro.................................... 19
Aldeanueva........................8
Aldeanueva........................2
Aldeanueva....................... 7
Aldeanueva....................... 4
Aldeanneva....................... 6
Aldeanueva........................i-Soldado.
Aldeanueva. , . , .18

Turruncun........................4
Turruncun........................ 6
Rincon . , . . . .8
Rincon ...............................7
Rincon . . . . , .10
Tùrruncun............................. Ï^Soldado.
Rincon. ...... 9
Rincon................................ 3
Turruncun ..... 5
Turruncun . . , . . 2

Poyales............................... 4
Poyales 8
Poyales..............................7
Poyales. , . . ' iq
Poyales....................... * 2
Arnedillo .... * 3

* • • • . iSoldado.
Arnedillo............................ ......
Arnedillo. . . 9
Poyales. • .... 6

4

5

6

7

Enciso...................................... 3
Cerera....................................19
Cerera .............................. g
Cerera . . . . r . 2
Cerera................................... 3
Cerera......................................8
Cerera. . . . . . 9
Coí-era. ... . . . 1_ Soldado
Cerera......................................4
Cerera......................................7 -

Cornage.................................10
Cornage. 8
Cornago..................................3
Coinage. . . . . , i-Soldado.
Cornago................................... 5
Cornago...................................6
Cervera................................... 4
Cornago...................................9
Cûniagû_. . . . . .
Cornago. . , ...” 2

Robres..................................... 4
Robres..................................... 9
Robres. : • . . , .7
Robres.................... • . 5
Robres......................................8
Bergasa....................................i-Soldado.
Robres................................... 10
Robres . . . . g
Robres..................................... 2
Bergasa. . . ... 5

Quel.........................................7
Zarzosa. ..... 3
Quel. . \ 8
Quel.......................................10
Zarzosa...............................5
Zarzosa....................................9
Quel.........................................6
Quel- 1 -Soldado
Quel...............................2
Quel.........................................4

Cenzano..............................8
Redal...............................5
Redal..................................; 3
Cenzano............................. . 2

0 Redal............................ 10
Redal............................... 4
Redal. .... . . • 7
Cenzano.............................9
Redal................................. 6
Redal.................................. i-Soldado.

Tudelilla. • .... 8
Tudelilla. . • . . .3
Tudelilla........................... B
Tudelilla.  ............................ 4

g Tudelilla...........................10
Pradejón............................2
Tudelilla..... i-Soldado.
Tudelilla............................9
TudeRRa. . v .—. - -, ^3--------------
Tudelilla. . . , . . 6

Calahorra......................... 2
Villar de Arnedo. . . 5
Calahorra..........................9
Calahorra..........................3
Calahorra........................ 6

lOiCalahorra. . . . .10
jVillar de Arnedo. ... 7
Calahorra..........................8
Villar de Arnedo. . . . i-Soldado.

¡Villar de Arnedo. ... 4

iGrabalos. ..... 10
ÍVillarroya. . . ... 4
Villarroya. . ... 8
Grábalos. . . ' . . . 3

Ij Villarroya. .... 5
Grábalos. . . . ' . , 9
Villarroya. ... . ’ i^Soldjado
Villarroya ..... 7
Villarroya...........................6
Villarroya...........................2

Ausejo..........................  , 16
Auto!.................................11
Au loi.................................10
A U toi..................................7
Bergasiüas...... 5
Bergasillas,.....................19
AutoL . . , . . .8
Ausejo. .... . . 17
Bergasillas...................... 9

12 Ausejo............................... 6
Bergasillas....... i-Soldado^
Ausejo...............................12
Bergasillas. . . , , . . 4
Ausejo..............2-Soldado.
Ausejo .... r . 14
Ausejo. . . J. . . 20
Au loi............. .18
Ausejo...............................15
Autol . . . . . .13

- BcrgasHiar-.—.- . . t^3---------------

Aguilar. . . , . . 5 '
Igea:.................................7
Aguilar, f......................12
Igea....................................9
Igea...................................11
Aguilar............................. 14
Navajun............................19
A a va j un............................16
Navajun,..................... 6
Navajun- . ; . • . i-Soldado.
Igea.................... ..... . , 8
Aguilar.........................  . .18
Aguilar,..........................'17
Aguilar . .... 13
Núvajnn..............................2
Aguilar.................................Moldado.
Aguilar^. ... .20
N'avajun.................................10
ligea . . ............................. 15
Ilgea......................................... 4
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3
Núm. 

de 
sor- PUEBLOS,
teo.

Núme
ro.

Núm. 
de 

sor- PUEBLOS,
teo.

Núme
ro.

Núm. 
de 

sor- PUEBLOSs
teo.

Núme
ro.

Núm. 
de 

sor- PUEBLOS. Núme-
teo- pQ

1-3

13

16

Agoncillo. . . . 
Alcanadre. . . .
Alcanadre. . . . 
Agoncillo. . . . 
Alcanadre . . . . 
Alcanadre. . . . 
Alcanadre, . .
Ocon....................
Ocon • • • g 
Alcanadre. . . .

Herce......................
Muro de Aguas. . . 
Herce  
Herce. . . . .... .
Herce  
Muro de Aguas. .... .
Valdemadera. . .
Herce. . . . .
Herce . . . ,
Herce...................  
Herce.....................  
Muro de Aguas. . .
Muro de’ Aguas. . 
Muro de Aguas. , 
Valdemadera. . . . 
Muro de Aguas. . 
Herce...................... 
Muro de Aguas. . 
Muro de Aguas. . . 
Muro de Aguas. . .

Haro.......................
Hato.......................
Haro. .... . 
Haro. ..... 
Haro, . . ... 
Haro. . . . . . 
Fuenmayor. . . , 
Haro.......................  
Haro.......................  
Haro. .....

Angunciana. . . .

. . 3
. . 7

. 6

. 5

. 9
. . 10

. 4
. 8
. 2
. '^-Soldado

. 19

. 5

. 13

. 18

^-Soldado.
. 14
. 17
. 8
. 6
. 12
. 7
. 13
. 10
, 16
. 11
. 4
. 20
. 9
. 2

. 2 
i-Soidado.

'. 7
• . 3
. 6
. 6
. 9
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2
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Rodezno. . . , .
Rodezno  
Cihuri  
Rodezno. . . . .
Rodezno. . . v .
Rodezno. ., . . .
Cihuri.....................  
Rodezno..................  
Cihuri....................  
Cjhuri. . . . . .

Cuzcurrita................
San Vicente. . . . 
San Vicente. . . . 
San Vicente. . . . 
San Vicente. . . . 
Cuzcurrita...............  
San Vicente. . . . 
San Vicente. . . . 
Cuzcurrita.'^. . . . 
San Vicente. . .

Leiba.......................
Leiba.......................
Leiba...................
Ochanduri. . . . . 
Leiba. . . . . . 
Leiba..................  
Ochanduri...............  
Leiba. . . . . 
Ochanduri...............
Leiba. ....

Foncea....................
Foncea....................
Foncea .....
Ollauri....................
Foncea. .....
Foncea....................
Foncea...................  
Foncea...................  
Foncea ...................  
Foncea....................
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(Leza..................
iLeza. • . . .
Leza • . . .
Leza, .] . . . .
Leza  

¡Leza. ■ . . ,.... .
.Leza  
¡Leza. . . .
iLeza. • . . .
¡Alberite. . .

Clavijo. . ...
Viguera„ . . ‘ . 
Viguera. ■ . . 
Viguera . . . 
Viguera. . . . 
Viguera . . . . 
Viguera. . . . 
Viguera. ,. . . 
Viguera. . . L 
Viguera. , . .

fSBB 
'Cenicero . 
Hornos . \ , . 

(Navarrete . . . 
Navarrete 

’ Hornos . V . . 
Hornos. , . . 
HornosL .. . . 
Cenicero. ... . 
Hornos .... 
Cenicero.................  
Horuos • . . . 
Cenicero . 
Navarrete . . . 
Cenicero.................  
Navarrete . . . 
Navarrete . . 
Hornos..................  
Cenicero.................  
Hornos .................  
Hornos . . . . ,

Juvera   
.1 uvera . . .
Lagunilla . . . .
Jubera . . . . .
Lagunilla . . . .
Lagunilla . . . .
Jubera  
Ribaflecha . . .... .
Lagunilla . . .
Jubera   
Lagunilla . . . .
Lagunilla . . . .
Jubera   
Jubera . . . . 
Lagunilla . . ... .
Lagunilla . . . .
Ribaflecha . . . . 
Jubera . . . . 
Lagunilla . . .
Juvera. . . . .

Caslroviejo . . . . 
Castroviejo.. . . . 
Entrena.................  
Entrena. ; . .. . 
Sorzano. .... 
Entrena 
Castroviejo. . . .
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Lardero..................
Lardero ..................
Lardero..................
Lardero .................
Lardero.................
Lardero .....
Lardero ... . .
Lardero .... 
Medrano . . . 
Medrano ... .

Sojuela . . • . .
Sojuela..................
So tés.......................
Sotés. ... , .

3s5*.Í“Í'‘- • • • -Sojuela...................  
Sojuela..................
Sotés. . . . .
Sotés......................  
Sotés...................

Murillo , . . . . 
Murillo..................  
Murillo...................  
Murillo . . ...

-P Vlllamediana . . . 
j Murillo...............  
¡Murillo ..... 
îMurilio...............  
Villamediana . . .
Murillo......................

Tricio......................
Alesanco. . . . . .

, Alesanco . . . .
Tricio..................

y Tricio . . ' . .
Tricio . .... 
Alesanco , ... 
Tricio ... . .
Alesanco . . . .

¡Tricio......................

Aleson . . ‘ .
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j^-So Idado
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6
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3
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2
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4

5
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8
7
9
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4
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17

18
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Anguñciana. . . . 
Casa la Reina.. . . 
Casa la Reina.. . . 
Casa la Reina..
Casa la Reina.. .
Casa la Reina.. . .
Casa la Reina.. . . 
Casa la Reina .
Casa la Reina.. . .

Briones...................
Castañarés de Rioja. . 
Castañares de Rioja. . 
Briones.. . . . • 
Castañares de Rioja. . 
Briones. ... . . 
Castañares de Rioja..
Briones ....
Castañares de Rioja..
Briones. ....

Briñas....................
Briñas. . . . .
Villalba. . . . , 
Briñas.
Briñas. . . • .
Briñas ....

’ 6
. 2
. 5
• 10
. 7
. 4 

íSoldado.
. 3

. 4
. 2
. 7
. 3
. 6 

i-Soldado.
. 10
. 8
. 3
• 9

. 8

. 7

. 5
. 4
. i-Soldado
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23

26

1
1

27

ronzaieche. . . 
Treviana. . . . . 
Fonzaleehe. . . . 
Fonzaleche.. . • . 
Treviana  
Fonzaleche  
Fonzaleche. . . .
Fonzaleche.. . . .
Fonzaleche................

San Millan de Yécora. 
Tormantos  
Herramelluri. . . .
Herraraelluri. . . .
Herramelluri. . . .
Tormantos. .... 
San Millan de Yécora. 
San Millan de’Yécora. 
Herramelluri . .
Herramelluri. . . .

Arrubal...................
Arrubal..................
Arrubal. . . . • . 
Arrubal., . . . . 
Arrubal . . ...
Arrubal; . . v—
Arrubal...................  
Logroño. ....
Arrubal. . . ... 
Arrubal. ... .

Albelda. ... .
\lbelda. ’ . . . .
Albelda..................
Nalda. . ... .
Albelda. . . . . .
Valda. . . . . .
Albelda. . . .. .
Váida. ». . . . '.
Váida. . ....
Valda......................
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Camprovin .....
Aleson......................
Aleson .... . .
Aleson.......................

® Aleson . . ....
Aleson......................
Aleson
Aleson . . . . . .
Aleson . . . . . .

Anguiano..................
Anguiano..................
Anguiano.....................
.Anguiano . . . . .
Anguiano.....................
Mansilla.......................
Anguiano. . \ . . .
Anguiano.....................
Mansilla . ..... . 
Anguiano . . • . .

Arenzana de Abajo. . .
Cárdenas.....................
Arenzana de Abajo. , . 
Cárdenas. . : . . . 
Cárdenas . . . • . 
Cárdenas .’ . . . , 
Cárdenas . . . . . 
Cárdenas...................  
Cárdenas.....................  
Cárdenas. ’. . ■ . .

Torrecilla sobre Alesanco 
Torrecilla sobre Alesanco 
Arenzana de Arriba . . 
Arenzana de Arriba .
Torrecilla sobre Alesanco 
Arenzana de'Arriba . . 
Arenzana de Arriba . . 
Torrecilla ^obré Alesanco 
Arenzana de A rriba .
Arenzana de Arriba . .

20

VillalSa.............. .
Briñas. . . ...
Briñas......................
Briñas. .....

Cellórigo. ....
Cellórigo. ....
Tirgo. .....
Tirgo,...................
Cellórigo..................
Tirgo. ... . . .
Tirgo......................
Jellórigo ....
Tirgo. . . . . .
Tirgo. .....
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. 9
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. 2

. 9

. 6
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. 8
. i-^oldado.
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Sorzano . ... . . 
Sorzano................  
Castroviejo . , . . 
Castroviejo . . . . 
Entrena. . . . . 
Castroviejo .... 
Das’roviejo. . . . 
Entrena, .... 
Bezares..................  
Jastrovi<-jo .... 
Jastro\iejo. . .* . 
Entrena. • . . . 
Jezares .................
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. 11
. 6
. 7
. 18
. 19
. 3
. 3
.20
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4 4 j
. [-Soldado
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42

43

44

Manjarrés....................
Manjarrés....................
Azofra.. , . , .
Aíofra.........................
Azofra.........................
Azofra.........................
Manjarrés ....
Manjarrés....................
Azofra.........................
Manjarrés....................

Villarejo......................
Bailarán.......................
Villarejo......................
Hadarán. . . . , 
Beldarán. . ...
Villarejo......................
Badaiáu......................
Villarejo......................
Hadarán......................
Villarejo. . . . .

Canillas.. ....
Canillas.......................
Canillas.......................
Canillas.. ....
Canillas.......................
Herceo.........................

. 10
9

. 6

. 8
iSoldado.

. 3
5

. 2

. 4

. 7

. 8

. 4
. 3
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. 5
. 6
. 9
. 7
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. 6

. ’7
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49

San Torcuato. . . 
Hervías.................. 
Hervías. . . . 
San Torcuato, . . 
Bañares. . . . 
Bañares. . . . 
Santo Domingo. . 
Bañares. . . . 
Bañares . . . 
San Torcuato. . . 
Bañares. . . ’. 
Santo Domingo. . 
Hervías. . . . 
San Torcuato. . , 
San Torcuato. . . 
Bañares. . .
San Torcuato. . . 
Hervías  
Hervías, g. . .
Hervías. . .

Huércanos. . . .
Huércanos. . . .
Cuzcurrililla. . . 
Zarralon . . . 
Cuzcurrililla. . . 
Huércanos . . .
Zarralon..................

. 20

. 7
•, 5 

i-Soldado.
. 17
. 6
. 13
. 10
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. 3
. 9
. 11
. 4
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. 8
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. 15

. 9
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, 2

54

55

Manzanares . . . .
Santurdejo . . . . ;
Santurdejo.......................
Manzanares] . • • 
Santurdejo. ... 
Santurdejo.......................  
Santurdejo;......................  
Santurdejo.... .
Santurdejo. . . . . 
Manzanares . . . .

Brieva. .... , 
Nieva.......................
Brieva . • . . . .
Nieva...........................
Brieva , . , . . .
Viniegra de Abajo .
Viniegra de Abajo. .
Viniegra de Abajo . .
Nieva . , . •
Nieva . • . . . .
Viniegra de Abajo. . .
Nieva ......
Brieba .... .
Brieba...............................
Brieba, . ... .
Viniegra de Abajo. , .
Nieva...............................
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i-Soldado.
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Rabanera . . .
Rabanera . . . .
Laguna . , . .
Laguna. . . . . 
Ravanera . . .
Laguna ....
Laguna ......................
Lai’una ... .
Rabanera . . . . 
Ravanera. . . .

Ortigosa . . . 
Rasillo.......................
Basilio ....
Ortigosa .... 
Ortigosa. . . .
Rasillo . . '. . .
Ortigosa. . . . .
Villoslada . . . .
Rasillo)........................ 
Rasillo......................
Rasillo ....
Ortigosa.....................
Rasillo . . . . .
Ortigosa . . . .
Ortigosa . . . .
Rasillo  
Ortigosa. . . ..... .

. i-Soldado.
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. 10
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. 4

. 5
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Herceo. ..... . 3 Zarralon. . . . . 8 Nieva............................... 14 Villoslada . . . . .18

45

46

Canillas. . *. . . ; . 
Canillas.
Canillas.......................

Canales.....................
Tovia................  .
Tovia...........................
Tovia........................
Canales........................
Canales.......................
Canales.......................
Canales-.....................
Canales.......................
Canales........................

Pedroso .....................
Pedroso.......................
Pedroso.......................
Pedroso.......................
Hormilla. ...................
Hormilla......................
Hormilla.'.................. 
Pedroso....................... 
Pedroso.......................  
Pedroso.

Ventosa. . ..................
Ventosa.......................
Ventosa........... ..

. 2 
. 10 
. 5

. 3 

. 5

. 7 

. 1-

. 2 

. 10

. 4
. 8 
. 6
. 9
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. 10
. 5 
. 7
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. 4
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. 8

. 9
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51

Zarralon. . . . 
Huércanos.. . . 
Zarralon. . . . 
Cuzcurrita. . . . 
Huércanos.. . .
Huércanos.. . . 
Zarralon. . . . 
Zarralon..................... 
Huércanos. . . . 
Zarralon. . . .
Huércanos.. . . 
Huércanos. . . .

Baños de Rioja.. . 
Villaria Quintana.. 
Santurde. . . .
Villaria Quintana.
Corporales. . . .
Corporales. . . . 
Villaria Quintana.. 
Santurde. . . .
Corporales. . . . 
Santurde. . . .
Villarta Quintana..
Santurde. . . .
Corporales. . . .
Corporales.
Baños de Rioja.. .
Santurde. . . .
Villarta Quintana, .
Villaria Quintana., 
Baños de Rioja. . 
Corporales. . . .

Villar de Torre. . 
Villar de Torre . . 
Cirueña.................  
Cirueña.. . . . 
Cirueña. . . .
Villar de Torre. .
Cirueña..................
Cirueña..................
Cirueña..................
Villar de Torre . .

Valgañon. . . . 
Zorraquin. . . . 
Pazuengos. . . .
Ezcaray.. . . , 
Zorraquin. . . .
Ojacastro. . . • 
Zorraquin. . . .
Zorraquin. . . . 
Zorraquin. . . .
Zorraquin. . . .

• ?
. ^-Soldado.
. i-Soldado.
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. 7
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56

57

Nieva ... . . . 
Viniegra de Abajo. . .

Villaverde.......................
Ledesma . ... .
Bobadilla . • . . .
San^Millan de la Cogolla. 
Bobadilla . . . .
San Millan de la Cogolla. 
Bobadilla . . . . ,
Villaverde. . . . . 
San Millan de la Cógolla. 
Ledesma . ' . . .

Muro de Cameros. . . 
Muro de Cameros. . . 
Muro de Cameros . . . 
Montalvo de Cameros. . 
Montalvo de Cameros . 
Montalvo de Cameros. . 
Muro de Cameros, . . 
Torrecilla de Cameros. . 
Mnro de Cameros. , . 
Montalvo de Cameros. . 
Montalvo de Cameros . 
Muro de Cameros. . . 
Muro de Cameros. .
Montalvo de Cameros. . 
Torrecilla de Cameros .

'¿-Soldado.
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6
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9
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Rasillo  
Villoslada .' . ..... .

San Roman . . .
San Roman . . .
San Roman. . . .
San Roman. . . .
San^Roman . . . . 
San Roman . . . 
San Boman. . .
Trevijano . . . . 
San Roman . . . . 
San Roinan. . . ,

Luezas . . . . . 
Nestares'. . . . . 
Neslares . . . . 
Nestares ..... 
Neslares . ... 
Nestares.....................  
Nestares ....................  
Luezas .......................
Nestares- . . . . 
Nestares .....................

Hornillos. . . . .
Collado........................
Collado......................
Solo . . . .
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Santa Coloma.............
Santa Coloma............
Santa Coloma.............
Santa Coloma.............
Santa Coíoma.............
Santa Coloma. .... 
‘Santa Coloma. . . .' .

Villavelayo..................
Viniegra de Arriba. .
Ventrosa.....................
Villavelayo............. ....
Villavelayo..................
Viniegra de Arriba. .
Ventrosa......................
Ventrosa.....................
Ventrosa.....................
Villavelayo.................
Villavelayo.................
Ventrosa.....................
Viniegpa de Arriba. .
Viniegra de Arriba. .
Villavelayo............... 
Ventrosa....................  
Ventrosa.....................  
Ventrosa................   .
Ventrosa.....................
Viniegra de Arriba. .

• ^-Soldado.
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Torrecilla de Cameros . 
Muro de Cameros . . . 
Torrecilla de Cameros. . 
Torrecilla de Cameros . 
Muro de Cameros . . .

Torremuña. . . . . 
Almarza...........................  
Almarza.......................  
Torremuña....................  
Torremuña. . . . . 
Almarza...........................  
Torremuña ...
Almarza ..........................
Almarza......................  
Almarza........................

Villanueva de Cameros . 
Lumbreras . . . . 
Villanueva de Cameros . 
Lumbreras.......................  
Villanueva de Cameros . 
Lumbreras.......................  
Villanueva de Cameros . 
Lumbreras....................... 
Vdlanueva de Cameros . 
Villanueva de Cameros .
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4
3
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5

-9
6

10

7
2
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Collado ...... 
Collado . . , . . 
Hornillos....................  
Solo........................... 
Hornillos..................... 
Collado . . . . .

Torre de Cameros. . 
Gallinero de Cameros .
Pradillo ....
Pradillo . ..... 
Gallinero de Cameros. 
Pradillo . . . . . 
T orr-e-d^-Gaoxeros. . 
Pradillo.....................  
Torre de Cameros. . 
Torre de Cameros. .
Pradillo . . . • 
Gallinero de Cameros. 
Pradillo . . . . . 
Pradillo , . . . . 
Torre de Cameros . . 
Torre de Cameros . 
Pradillo....................  
Gallinero de Cameros. 
Gallinero de Cameros. 
Gallinero de Cameros.
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La Santa . . . 
Cabezon J. . . 
Cabezon , .

. . 18 
... 13 
... 4

66

La'Santa. . . 
Pinillos , . , 
La Santa. . .
Jalon . . .
Jalon. 5
Ajamil . . .
Âjamir. . ,

... 10

... 8

... 9
. . , . 19
’. V . 16

. 14
... 19

Cabezon. .
La Santa. . .
La Santa . .
La Sania .
La Santa j. .
Pinillos . .

... 20

... 11

... 7

... 5
♦ . . [-Soldado.

. . . . 6' ■
Jalon . .
Pinillos .
La Santa .
La Sdiita . •

... 3
. . . '¿-Soldado.
. . '. 12
... 15

5

Comisión Superior de instrucción 
primaria de la provincia de

Logroño.

Se hallan vacantes las escuelas de 
niñas de los pueblos de Munilla, Tre
vi ana, Yiguera. Cuzcurrita, Grañon 
y Villamediana; cuya dotación se
gún la ley de 9 de Setiembre último 
es'de 2200 rs. casa y retribuciones, 
tos egércicios de oposición para di
chas plazas tendrán lugar el dia 28 
y siguientes del mes de Enero'pró
ximo. Las aspirantes dirigirán sus 
solicitudes i la Secretaria de la Jun
ta Superior, debiendo acompañar el 
título c un testimonio de él, la fe de 
bautismo legalizada y una cerlifica- 
ciou- de buení conducta, firmada 
por el Cura y Alcalde de su domici
lio, cuyos documentos deberán pre
sentarse con seis dias de anticipa
ción por lo menos: Logroño 27 de 
Diciembre de 1857.=E. P., Fran
cisco / dé'z de la Cadena.

Estando prevenido por Real órden 
de 23 de Setiembre de 1836, no se 
exijan derechos al ganado lanar por 
el paso de los Portazgos: he acor
dado prevenir á los Alcaides de los 
ppeblos de la provincia en donde se 
dallen establecidos aquellos; cuiden 
de que los Administradores cumplan 
con lo dispuesto en la citada Real 
órden en los casos que esta marca, 
y de lo contrario me dén conoci
miento para acordar lo precedente. 
Logroño 31 de Diciembre de 1837. 
^Francisco Paez cíe la Cadena.

Habiendo puesto en conocimiento 
de este Gobierno de Provincia el 
Juez de primera Instancia de ja Guar
dia haberse encontrado el 19 de Di- 
ciemrpre último en el monte de 'íz- 
gni. jurisdicción de (Jrturi, un cadá- 
yér cuya persona no se á podido 
idenlificár; encargo á los Alcaides de 
los pueblos de esta provincia prac
tiquen las diligencias necesarias con 
el fin de averiguar si en el término 
de su demarcación bechan de menos 
desde la citada/echa algún hombre

J insertion 4 continua-
ciofl y averiguando que se lo pon
gan en conociinieuto del referido 
Juzgado. Logroño 1.” de Enero de 
1858. —FranCISCO Pacz de la Ca
dena.

Señas del Cadáver.

Un hombre como de 50 ^años de 
edad, de estatura regular, "pelo ne
gro entre cano, cara redonda, ves
tía pantalón de paño negro remen
dado, chaqueta parda, chaleco de 
algodón rayado , pañuelo en la 
cabeza, borceguíes negros en buen 
uso*

Participajidoseme por el Juzgado 
de primérá instancia de Miranda de 
Ebro haberse perpetrado un robo de 
basos sagrailos en la iglesia aneja á 
la pyroquial de Bergado y su barrio 
de Cardepajares; be acordado encar- 
garjalosAlcaldesde lospuebi sdeesta 
provincia. Guardia civil de la misma 
y dependientes del ramo de vigilan
cia, procedan á averiguar el parade
ro de los criminales sacrilegos y de 
las alhajas robadas que se expresan 
á continuación y caso de ser habidos 
unos y otras los remitan á disposición 
del referido Juzgado. Logroño 1 " 
de Enero de 1858. =. ranciscoPaez 
de la Cadena..

Señas de las alhajas robadas.

Un copon de plata de figura de un 
cáliz con copa ó cubierta obalada con 
una cruz, cuyo valor es de cuatro
cientos rs., y las crismeras obaladas 
con su empollo también de plata, va- ' 
luadas en trescientos rs.

Parte OFICIAL de la gaceta.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Inslruccton publica,.—JYegociado 5.°

limo. Sr.: Para llevar á efecto lo pre
venido en la ley de ín>truccion púHfica de 
9 de Setiembre último, y regularizar eí 
pago de las actuales obligaciones de la 
primera enseñanza, tanto del personal co 
mo del ra teriid; oído el parecer de los 
Ministerios de la Gobernación v Hacienda 
y del Consejo Real ac rea del último e<- 
tremo, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer lo siguiente:

l.° Los Dire tores de Escuela Normal 
y los maestros de primera enseñanza per
cibirán desde l.° de Enero próximo el 
sueldo que respectivamente les correspon
de jíon arreglo á los articulo-^ 191, 194 
195, y 202 de la expresada ley.

2. Desde la misma época se calcularán 
los gastos para el material de las Escuelas 
en la cuarta parle del haber de los maes
tros, y se abonarán á estos bajo recibo por 
dozavas partes, á no ser que necesidades 
urgentes del servicio reclamen que se an
ticipe el pago.

3 ° Las Juntas de Instrucción pública, 
á propuesta ó prévio informe del Inspec
tor de primera enseñanza de la provincia, 
dispondrán la inversion dé estos fondos,’ 
destinajidd la'mitad, por punto general, á 
la adquisición de libros y objetos de ense
ñanza p^ra ios niños pobres, y la otra mi
tad á los demas g stos.

L* Mientras no se haga la inversion 
tendrán los maest os en su poder y bajo 
su responsabilidad las cantidades recauda
das con el expresado destino.

5 .® Los mismos maestros darán men- 
sualmente cuenta documentada á los A vun- 
tamieí.los de la inversion de esfo.s fontlos 
y remiiirán una C(<pia autorizada por là 
Junta de primera enseñanza á la’ de Ins
trucción pública de la provincia. "

6 .® El aumento de sueldo de los Di
rectores de Escuela Normal ?e abonará con 
cargo al presupuesto de la provincia en 
que se halle establecida la Escuela.

7-" El de los maestros de escuelas 
sosleuidas por obras pías ú otras fundacio
nes se satisfará por las mismas, y no te
niendo recursos suficientes, c m car<ío al 
presupuesto municipal del pueblo respec-

8. Para el debido cumplimiento de 
lo anteriormente dispuesto, los Goberna
dores im luirán de oficio como gasto obli
gatorio en los presupuestos municipales y 
provinciales pendientes de aprobación las 
canlidadesneçesarias. y dispondrán la for 
macion de presupuestos adicionales en el 

ya aprobados los ordinarios.
9 Los Al< aides de los pueblos-darán 

parie á la Junta de Inslrucciou pública de 
la provincia de estar hecho el pngo del 
material, acompañando un duplicado de 
los rec¡bo.s en la propia forma y en las 
mismas épocas en que remitan el relativo 
a los haberes de los maedros. '

10- Las Juntas de Instrucción pública 
remitirán cada tres meses á la Dirección 
general del ramo un estado expresivo de 
a inversion, por artí ulos, de lo consigna- 

no para el material con el parte referente 
al pago de dotaciones.

II. Las mismas Juntas cuidarán de 
que se satisfagan con puntu didad todas 
las obligaciones de la primera.enseñanza, 
dando cuenta al Gobernador, y en su caso 
a la Díre- cion general, de las fallas ó abu- 
"os que se cometieien y que no esté en 
sus lacultades el remediar oparlunam(mte

12. Los Gobernadores auxiliarán á fas 
Juntas en este servicio con toda su auto
ridad, é impondrán multas y expedi; án 
comisiones de apremio en los términos le
gales á los pueblos morosos.

De ReaJ orden- lo digo á V- L- para lo-> 
fines consiguientes Dios guarde á V. I- 
mujíhos años. Madrid 15 de Diciembre d- 
1857. Srdaverría.—Sr. Director genera 
de Instrucción pública.

Obras piiblicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien nombrar para desempe
ñar el cargo de Director del Sindicato de 
Tauste durante el bienio que empieza en 1." 
do. En^^ro de 1858, á D. Manuel Sainz de 
Baranda, que ^ocupa el primer lugar en 
(a tema propuesta por eí Gobernador de 
la provincia de Zaragoza

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. l. muchos años. Madrid 15 
de Diciembre de 1857.—Salaverria.—-Sr. 
Director general de Obras públicas.

Ilaio Sr : S. M. Ja Reina (Q. D. G ) 
se fia dignado prorogar por 12 meses el 
término señalado á D José Irarigy J). 
José Jordá para fiacer los estudios de un 
cana! de riego que pueda fertilizar con las 
aguas del rio 'íegre los terrenos compren
didos en el B iga de Cerdaña, cuva autori
zación les. fué otorgada por Real órden de 
20 de MarZ'i último.

De Real órden lo digo á V. L para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde áV.I. muchos años. Madrid 15 
de Diciembre de 1857.=Salaverría.~Sr. 
Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. p. G.) á lo solicitado por 0. Julian 
García, se ha dignado autorizarle para 
que en el término de 12 meses y con su- 
ecion á lo dispuesto en el art. 8.“ de la 

instrucción de 10 de Octubre de 1845, ve

rifique los estudios de un canal de riego 
que lomando las aguas del rio l'ajo riegue 
la vega izquierda del mUmo, desde las in
mediaciones de Aranjuez á las de Toledo; 
en la inteligeiicia de que esta autorización 
no le dá derecho á la concesión definitiva 
si no se estima conveniente, ni -• indemni
zación alguna ¡ or los trabajos que al efec
to practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Diciembre de 1857,—Salaverría —Sr. 
Director general de Obras públicas.

limo. Sr. Accediendo S. M. la Reina 
(Q- D G ) á lo solicitado por D. Manuel 
Soler y D. Amon o J, Martí, ha tenido á 
bien autorizarles para que dentro del tér
mino de 12 meses, y con sujeción á lo 
prescrito en el art. 8.® de la instrucción 
de 10 de Octubre de 1845, verifiquen los 
estudios de un canal de riego que toman
do las aguas del rio Aragon, en las inme
diaciones del puente de las Grajas, térmi
no de Jaca; fertilice varias llanuras de es
ta Ciudad y pueblos inmediatos; en la in
teligencia de que esta autorización no les 
dá derecho á la concesión definitiva si no 
se estima conveniente, ni á indemnización 
alguna por los trabajos que al efecto prac
tiquen.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y i.efeclos consiguientes.'Dios 
guarde á V I. muchos años. Madrid 15 
de Diciembre de 1837,=Sdlaverría.—Sr. 
Director general de Obras públicas;

zn ^^^^‘^diendü S M. la Reina
1 . . - 'Solicitado por D -Vicente 
Liado, ha^enido á bien "autorizarle para 
que en fel término d&12 meses, y con su
jeción á lo depuesto en el art. 8 ° de la 
instrucción de 10 de Octubre de 1845 
verifique los estudios de un canal de rieo'o 
que tomando las aguas del torrente'Po^- 
tons pueda' acumularlas en un pantano 
que deberá construirse entre los pueblos 
de Pontons y Torrellas para dirigirlas des
pues á los campos de San Martin, Sarroca 
Viloyi, las Cabañas y Villafrancædel Pa- 
nadés, provincia de Barcelona; en la inte
ligencia de que esta autorización no le dá 
derecho á la concesión definitiva si no se 
estima conveniente, ni á indemnización 
alguna por los trabajos que al efecto prac
tique.

De Real órden lo digo á V. í. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V I. muchos años. Madrid 15 
de Diciembre de 1857.—Salaverría.-Sr. 
Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Aríilleria é Infanlerta de 
ñlarina.

La Reina (Q. D. G.), accediendo á lo 
propuesto por el Director de Artillería é 
Infantería de Marina, se ha servido resol
ver que el plazo prefijado para la presen
tación en el departam uto de Cádiz de los 
aspirantes á alumnos de la Escuela de E. 
M. de Artillería de la Armada, quede am
pliado hasta el 20 de Enero proximo ve
nidero.

Madrid 14 de Diciembre de 1857.—Jo
sé María de Bustillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telégrafos.

El dia 25 del presente mes quedarán 
abiertas para el servicio de la correspon
dencia privada del interior del Remo las 
estaciones telegráficas deCádiz, Almería, 
ucon, Ciudad-Real y Reus, y el I.® de E- 
nero próximo para el de la corresponden
cia internacional.
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Madrid 21 de Diciembre de 1857.—El 
Subsecrelario, Manuel Moreno Lopez.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.
El Gobernador Capitan general de Fili

pinas participa, con fecha 2í de Octubre 
último, que la tranquilidad pública conti
núa sin alteración en el territorio de su 
mando.

Don JVícoláslMiranda Jíiez de primera 
instanciaíde esta Ciudadlde'^Sanío Domin
go de la Calzada.

Por el presente hago saberf^Que en este 
Juzgado se sigue causa criminal de oficio 
en averiguación de la procedencia de dos 
carneros merinos de’piel toda^^blanca, cer
rados, el uno ¡de ellos ^despuntados los 
cuernos, peso sobre cuarenta libras en vi
vo, con el marco de pez al costado dere
cho de esta figura op, que en la noche del 
quince del corriente fueron hallados en la 
alcantarilla del Puente mayor de la villa 
de Leiba los cuales se presume sean roba
dos, por lo que à la-persona ó personas 
quelles falten se Ies encarga se presenten 
á la mayor brevedad en este Juzgado á 
reconocer los mencionados carneros pues se 
ignora â quien puedan pertenecer. Dado 
en Santo Domingo de. la Calzada à diez y 
ocho de Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.—Nicolás} Miranda.—Por 
su mandado, Maleo Gomez.

PARTE NO OPiClAL
Así urv’Cïos.
LOGROÑO

Y SrS ALÍU'REDOISES.
SicscripcBon de los edificios 
priiieá|mlcs¿ruinas, muros y 

demos notable que la 
Ciudad eueies’ra.

SEGUIDO
de curiosas[é)'nteresantes noticias históri

cas de la Río JA, desdeña venida de 
Tuhal hasta el año de 1,800.

Finalizada¿Ia obra que ^ofrecimos, com
puesta de 32 pliegos de impresión que 
comprenden®256 páginas, nada decimos 
sobre ella. Tenemos motivo para creer en 
vista de las muchas personas que se han 
dirigido en su busca, se despacharán muy 
pronto los egemplares que se han tirado, 
no dudando que apenas habrá un vecino 
de Logroño y sus alrededores, á quien no 
interese tener en su casa un libro en el 
que ademas de la historia de'todos cuan
tos monumentos artísticos la Ciudad cuen
ta y ha contado, de sus páginas se ;^des- 
prenden grandes conocimientos no tan so
lo de la Provincia, sino de España entera; 
desde la Venida de los primeros poblado
res y diferentes Naciones que la han ocu
pado; dejando marcadas las huellas de su 
dominación en ese pasado, que vemos re
producirse en el presente Su precio se ha 
procurado hacer tan módico, que la obra 
pueda adquirirse por todo género de per
sonas.

Se halla de venta en esta Ciudad en la 
Librería de D. Domingo Ruiz, al ínftmo 
precio de 16 cada ejemplar.

DON VICENTE PEREZ,
Dentista, tiene el honor de manifestar á 
este respetable público donde es tan cono
cido de seis años á esta parte por sus tra
bajos, operaciones en el mecanismo de la 
boca y que también sentada ha dejado su 
reputación en la mayor parte de las capi
tales del Norte y Mediodía y con especia-

6
lidad en la grande é instruida Corte d© 
París, ha llegado por fin á fijar su re
sidencia en esta Ciudad ofreciendo á este 
público tan querido para él, sus conoci
mientos en dicha^^profesion, acreditándo
los á la manera que su inutilidad sea 
empleada. La esperiencia'de una serie de 
años en un constante estudio práctico le 
ha hecho conocer'palpablemente la forma 
y modo como debe conservarse la denta
dura, la cual en algunas se ha relajado 
perdiéndose por desgracia por dejarse lle
var de métodos erróneos por muchos que 
llevan el nombre de Dentistas.

Todas las artes felizmente van llegando 
á un grado de perfección, y por mi parte 
no descuidando durante todo el tiempo 
que hé permanecido en el Extrangero, á 
la que me ocupa consagrando mis años á 
fin de que no desmerezca en lo mas míni
mo de la mas aventajada, puedo asegurar 
que toda estraccion de níuelas se emetúa 
sin emplear los instrumentos denomina-^ 
dos palillo, llave, etc., pues tan solo con 
un cuerpo punzante se logra hacerla salir 
de su sitio sin causar ese dolor acerbo, 
cruel, que^tanto mortifica al paciente.—

Vive, en la calle Afapor número 106, 
Posada de Arecltapa.

No puede caber duda alguna, que un 
artesano por acreditado que sea debe in- 
eresarse en cumplir exactamente con el 
deber que le impune su obligación á favor 
de sus parroquianos á fin de atraer otros 
que aun no lo sean.y de aumentarlos cada 
vez mas, por medio de buenos servicios 
que cada cual sabe apreciar.

Por lo tamo el que abajo firma siendo 
uno de los que desean no solo conservar 
ta crecida clientela que le favorecen tanto 
en esta Provincia como fuera de ella sino 
que aun se propone de aumentarla por me 
dilo de un buen surtido de quincalla fina.

Desde 1.® de Enero de 1838 se tras 
lada á la calle de Mercaderes núm. 11 
cerca de Cuatro cantones. Los precios se
rán fijos: navajas de afeitar y lancetas á 
real cada una de vaciar. OTrece al público 
su establecimiento Baciador de toda clase 
de herramienta.—Domingo Rodriguez.

CANO SASTRE.
Portales número 41.

En este establecimiento se acaba 
de recibir iin completo surtido de 
géneros dé la próxima estación, los 
cuales pueden competir en calidad 
y buen gusto con los hasta ahora co
nocidos, pues proceden de las me
jores fábricas nacionales y estrange- 
ras. Los parroquianos, que tanta 
protección dispensan á esta casa, 
encontrarán en ella pilós lisos y la
brados, mutones, ferro-carriles y 
chinchillas de diferentes clases y 
precios para gabanes y raglanes, 
si como cortes de pantalon y de 
chalecos, desde los precios mas mó
dicos hasta lo.s mas altos.

También hay surtido de paños, 
satenes negros de la fábrica de Se- 
dána, par^ trages de etiqueta.

MANUAL DE AGRICULTURA Y CARTI
LLA AGRARIA.

En llaro librería de D. Juan Sevilla^ 
sita en la plaza Mayor núm. 18, se halla 
un gran depósito de dichos Manuales y Car
tillas del Exemo. Sr. D. Alejandro Olivan, 
don.le se espenden como siempre al precio 
señalado por el autor sin aumento ninguno, 
por vendersen por cuenta y Comisión del 
mismo Sr. Olivan.

En la misma librería encontrarán los 
maestros cuantos libros y enseres necesi
ten para sus escuelas, á precios sumaméu- 

' te arreglados.

CALA DE AflORkOS PARA TODAS LAS CLASES,

COMPAÑIA ESPAÑOLA ,
DE

SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA
AUTORIZADA POR DOS’REALES ÓRDENES.

INVERSlOxN INMEDIATA EN TIT-’LOS DE.LA DEUDA’ DiFEDSD.l 
DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL.

ílírccciosi í^enee al y oficinas centrales en Ñladi'id, calle d© la 
Cruz, nñm. fi», 20 y 22, cnart.p principal.

Delegado del Gobierno: Sr.

JÜÏÏA OE ADlirm'M.
Exemo. .Sr. Duque de Rivas, Grande de España, .

Presidente. I
Exemo Sr. Marqués de San Felices, Grande de í 

España.
Excino. Sr. D. Juan Tello, Mariscal de Campó.
Excino. Sr. D. biego Co&no, Caballero Gran Cruz 

de Isabel la Católica y Propietario. 
Exemo. Sr. Conde de Sauafé, Propietario.

Director general: Exemo. Sr. D. Melchor Ordoñez. 
Subdirector general: Sr. Marquéde San ose.

INGRESAN diariamente LOS FONDOS Y SE con-ervaníen'el BANCO DE ESPAÑA.

SÜSGRITORES hasta el di<t 28 de Diciembre, . 2,702 capital lmpuesto 14.128,360 rs.

Esta gran Sociedad establece, para comodidad de su-s suscrirores, ias combinaciones siguíenUs 
en que pueden refundírselos deseos de cuan os aspiren áingresar en ella.

Formación (De supervivencia. 
de capitales ( De muerte.

El objeto de esta Sociedad es proporcionar á todas las clases el medio úe crear rentas ó capita
les con ppqueñ s desembolsos, estableciendo para mayor facilidad el hacer la.s imposiciones alcjn- 
tado ó en plazos, que se satisfacon por anualidades ó mensualmenle, según convenga á los imponen- 
le».. La forma de hacer las suscriciones, las épocas en que pueden verificarse, y las ventajas |ue 
ofrece á los asociados se demuestran en el prospecto, que se da gr-itis <i quien ío pida, t as impesi 
cionesjmecten hacerse poro, 10, lo, 20 ó 25 aSos. Las segurida e.» que proporciona a los suscrito-: 
res son tan palpables, i{u 'Jeñ el muy corto periodo que lleva de existencia cuenta con un desar.’O- 
fjo superior á nuestras esperanzas. '

La Junta de Inspección de esta Provincia la componen las muy autorizadas personas siguienles.-

Presidente Sr. D. Lucas López, Ma
gistral.

Vicepresidente, » » Manuel Alcalde. 
VocALESr I) » Diego Fernandez. 

MI) Celso Planzon.
» > Ricardo L. Monte

negro.

El Subdirector de la Provincia, D.' Francisco Iñiguez, tiene su domicilio en la capital, calle del 
Mercado numero 38.

SjOS Slclc^iitloá do 3>istrsáo ««on:

Alfaro...... D. José Antonio Gutierrez. Nágera...— D. Juan Nazar.
Arnedo.... D. Domingo Bond. Sto Domingo. 1). Joaquin GIrujeda.
(Calahorra. D. Victoriano'Gil. Torrecilla...... D. Manuel (íayo Sa nz
Cervera... D. Antonio Miguel. de Tejada. Ç
Uaro......... D. Felipe Pastor. Fuenmayor .. D. Manuel de NegUe-

i'uela.
ID. Pedro López.

LOGROÑO ....... .jD Salurio Paul. 
(D. Marcos Abadía.

Todos los representantes de esta Sociedad facilitarán prospectos á quienes lo soliciten, asi couio 
darán cuantas esplicacionés se deseen.

LOGROÑO: IMP ^ENTA DE RUIZ. .

TABLA de probabitidades de los Capitales ó rentas de supervivencia que se ob tienen por medio de 
una imposición anual de 1,000 rs.. según la edad del asegurado y duración de la imposición.

Las renla.s marcadas, son ¡as del primer año de disfrute, las cuales odn acrece litándose en los su
cesivos, según se w mas detalladamente en el prospecto.

ENTREGAS ANUALES DE 1.000 RS .
A LOS 
5 AÑOS.

A LOS 
10 AÑOS

A LOS 
15 AÑOS.

A LOS 
20 AÑOS.

A LOS 
æ» ÑOAS .

Antes de cumplir un año. j '

!>•■»* ’ ..........
De 15 â 20 años. .... • ¡ ¡¡¿iJÍÍÍ’. ’

De 30 á 40 »«08. . . . J J

De 60 en adelante. . . . f1 riclílt.^ ..

12,350 
1.044 
9,960

898
9,S30 

807
9.723

82.3
10,700 

903

46,300
3 934 

31,500
2 665

30,900
2,614

31,100
2,632 

10,000
3,383

1,100
. 8,456 

79,000
6,683

79.170'
6,881

81,000 
6,853

90,000
7.614

223,000
19,635

175.000 '
14,805

17L500
•11509

17^500
15,017

200,000
16,920

527,000 
44-785

378,500 
32,02í

389,000 
132,910 
398,500
33,718

417,300 
33,221

Nota. El mismo capital impuesto por igual número de años, pero pagados en la primera anuali
dad, produce benefleios mucho mayores.

.Otra. En las edades intermedias, no marcadas en esta tabla por no hacerla escesívamenle lar
ga, se obtendrá en ías sascricioae^ un resultado medio ÿ proporcional al de los estampados eue Ha.

D. Manuel Llórente.

:Exctno. Sr. D. Juan Drúiuen, Médico de Camara 
de S. M y Propielario.

Sr. D. Manuel Gonzalez Acebedo, Diputado i.° ,lel 
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid

Sr. Conde de Belascoain, Diputado á Córles y Pi o- 
pieíario.

Exemo. Sr. Conde de Moctezuma, Marqués de 
Tenebron, Grande de España.

(De supervivencia, 
to/as «j/Za-JA voluntad 

licias. 1 De sucesión.
(Al contado.

Sr. D. iManuel Angulo, Vicepresideate 
del Consejo.

» )) Casimiro M'guel y Soret.
)) » José Osma.
» » Abundio Ramírez Piscina.
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